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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RECOGIDA, GESTIÓN Y DESTRUCCIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DEL 

ALMACEN CENTRAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 
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1. ANTECEDENTES 

El almacén central del Servicio Madrileño de Salud, se ocupa de la custodia almacenamiento y 
distribución del material de protección a todos los centros sanitarios dependientes del mismo. 
 
Este tipo de almacenamiento genera multitud de residuos no peligrosos y su gestión y posterior 
destrucción no se encuentran contemplados en el contrato actual con el gestor logístico. 
 
Al no contar el Servicio Madrileño con medios propios para poder gestionar la retirada de dichos 
residuos, es necesario acudir a la tramitación de un expediente mediante el cual poder realizar 
la contratación de un Servicio de recogida, gestión y destrucción de los residuos no peligros 
generados en el almacén central del SERMAS. 
 

 

2. OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es describir los trabajos a contratar y 
establecer los requerimientos y condiciones técnicas que han de regir la adjudicación y 
desarrollo del servicio de gestión, transporte y destrucción de residuos no peligrosos del 
almacén central del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) perteneciente a la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
 
El servicio a contratar tiene como finalidad principal la gestión, la recogida, el transporte y la 
posterior destrucción certificada de los residuos no peligrosos. La información contenida en este 
pliego se estima información suficiente para la valoración de la oferta a presentar por el licitador. 
 

3. NORMATIVA 

La ejecución de los servicios se ha de regir por lo establecido en la legislación y demás normas 
vigentes de obligado cumplimiento:  

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.  
- Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.  
- Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.  
- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y Reglamento de 

desarrollo y ejecución, aprobado por Real Decreto 782/1998, de 30 de mayo. –  
- Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de 

plástico y por el que se crea el Registro de Productores. 

4. ÁMBITO GEOGRÁFICO 

El servicio de recogida y gestión residuos, objeto de esta licitación, se llevará a cabo en los 
almacenes centrales productores y de almacenamiento de residuos. La posterior destrucción se 
hará en las dependencias autorizadas que determine la empresa adjudicataria. 
 
Los residuos producidos, así como las cantidades estimadas anuales, en cada uno de los centros 
señalados anteriormente se detallan en el ANEXO I y II.  
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Por razones de seguridad no se aportan en fase de licitación las localizaciones exactas y la 
información relativa a la destrucción. No se realizarán visitas a instalaciones en esta fase. 
  
Los centros productores podrán ser ampliados, en caso de que el ámbito de gestión del SERMAS 
se amplíe, de la misma forma en el caso de que este se reduzca.  
 
Previo a cualquier posible ampliación de información, que le fuera demandada, SERMAS 
solicitará la firma de un compromiso de confidencialidad y en todo caso los responsables de la 
presente licitación podrán negarse a aportar cualquier información solicitada si estiman que ésta 
es reservada. 
 

5. CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

La empresa adjudicataria deberá disponer de los medios materiales, humanos y auxiliares 
necesarios para el cumplimiento de lo descrito en este pliego y para la realización de los trabajos. 
 
La empresa adjudicataria deberá obtener cuantos permisos, autorizaciones y altas precise para 
la prestación de los servicios objeto de esta licitación, sin coste adicional al precio ofertado. 
 
Todos los datos sobre cantidades y tipos de residuos generados son orientativos y corresponden 
a uno año completo, con objeto de poder realizar los cálculos necesarios para realizar la oferta, 
no obstante, podrán variar en cantidad y tipo de residuo. 
 

6. CONDICIONES PARTICULARES DEL SERVICIO  

La empresa adjudicataria deberá garantizar la calidad del servicio y el cumplimiento de los 
requisitos que a continuación se detallan, durante la ejecución del contrato objeto de esta 
licitación.  

6.1. PLAN DE TRABAJO Y PLAN DE CONTINGENCIAS O EMERGENCIAS 

La empresa adjudicataria, deberá de presentar un plan de trabajo en el que aparezcan descritas 
todas las actuaciones que se realizarán en el servicio de destrucción para garantizar así, la 
trazabilidad de la gestión y tratamiento que realiza a todos los residuos, es decir: Transporte, 
recogida, tratamiento/destrucción certificada, que se le dará al residuo a destruir especificado 
en el ANEXO II.  

La empresa adjudicataria, deberá de presentar un PLAN DE CONTINGENCIA o EMERGENCIA ante 
diferentes circunstancias que se puedan dar en nuestras instalaciones o en el transporte de los 
residuos a la planta final de destrucción, tales como derrames de productos, accidentes, etc. 
Este deberá ser presentado a SERMAS para ser aprobado y el cual será vinculante. 

La empresa adjudicataria deberá ser poseedor de la autorización como Transportista Autorizado 
para el transporte de Residuos no Peligrosos, en la Comunidad Autónoma de Madrid y en 
aquellas comunidades de destino final o intermedio de los residuos, para los residuos objeto de 
esta licitación y relacionados en el ANEXO II.  

La empresa adjudicataria se asegurará con todos los medios necesario, que en ningún caso se 
produzcan derrames o molestias a la población o trabajadores del almacén central durante la 
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carga o el transporte de los residuos hasta su destino final, para lo cual, mantendrá su 
maquinaria en perfectas condiciones, y tomarán todas las precauciones necesarias, eligiendo la 
ruta más adecuada.  

La empresa adjudicataria trasportará los residuos hasta la Planta de Gestión intermedia o final, 
en vehículos que cumplan la normativa de transporte por carretera de mercancías. 

SERMAS notificará a la empresa adjudicataria la necesidad de retirada de un determinado 
residuo o residuos de entre los incluidos en el Anexo II. Los kilos máximos a retirar 
mensualmente no sobrepasarán la cantidad máxima de 100.000 kilos. La empresa adjudicataria 
deberá retirar el residuo como máximo a los 5 días hábiles de la notificación teniendo en cuenta 
que los trabajos de carga y retirada se realizarán en función del ritmo de producción, de forma 
que no se agote la capacidad de almacenamiento.  

La empresa adjudicataria supervisará junto con el responsable del almacén designado por el 
SERMAS las labores de carga y estiba de los camiones o equipos de transporte cumpliendo las 
especificaciones, instrucciones y recomendaciones dadas por los operadores de las 
instalaciones. Después de efectuar las labores de carga, la empresa adjudicataria se 
responsabilizará de dejar las instalaciones en el mismo estado de limpieza en que se 
encontraban al inicio. Los camiones de retirada irán provistos de lona o similar que quedará 
extendida siempre que vaya cargado.  

No obstante, lo anteriormente dicho, la empresa adjudicataria deberá dar solución a las 
necesidades de retirada de residuos fuera de lo programado, causadas de forma puntual y por 
circunstancias derivadas de anomalías en los procesos, a entera satisfacción de SERMAS. 

En caso de que la empresa adjudicataria no sea el gestor final de los residuos, deberá comunicar 
a SERMAS que destino dará a los residuos retirados y aportar la correspondiente documentación 
justificativa. El gestor final debe de estar debidamente autorizado para el desarrollo de la 
actividad. 

Es responsabilidad de SERMAS la gestión, utilización, manipulación y almacenamiento de los 
residuos en las debidas condiciones hasta que los recipientes de almacenamiento sean 
recogidos por la empresa adjudicataria, momento en el cual pasan a ser responsabilidad del 
mismo. 

La empresa adjudicataria enviará un resumen anual con todos los datos de residuos retirados, 
kg, coste, o cualquier dato que se considere relevante antes de finalizar el año de servicio. 

La empresa adjudicataria designará un interlocutor único con quien contactará SERMAS. 
Asimismo, SERMAS designará un Responsable del Contrato, quien coordinará y supervisará el 
presente servicio con carácter general.  

Se han incluido en el ANEXO I y II., todos los residuos no peligrosos que se han producido hasta 
la fecha en el almacén central. La empresa adjudicataria se compromete a gestionar cualquier 
residuo que se produzca y no esté en este listado, así como a no gestionar aquellos que no se 
produzcan. En el caso de nuevos residuos a gestionar, la adjudicataria deberá ofertar el coste de 
la gestión de este nuevo residuo. 
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7. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 El alcance de los servicios objeto de este Pliego se describe a continuación: 

 La gestión, recogida, trasporte, destrucción embalado y tránsito al gestor final de los 
residuos no peligrosos generados y almacenados en los almacenes centrales del 
SERMAS. Las descripciones orientativas de las cantidades de residuos a gestionar en 
cada uno de ellos se detallan en el Anexo “Residuos no Peligrosos Producidos en centros 
de trabajo de SERMAS” (en adelante ANEXO II). 

 La empresa adjudicataria procederá a la devolución al almacén central de los palets 
utilizados una vez transportado el material a destruir. 

 La empresa adjudicataria será el responsable de que se gestione conforme a su oferta 
el destino de los residuos.  

 La oferta tendrá carácter contractual, de manera que estará obligado a presentar a 
SERMAS, certificados del adecuado tratamiento realizado en el que se describa de forma 
detallada y precisa los trabajos realizados. Estos certificados deberán contener como 
mínimo: 

o Método utilizado para la destrucción. 
o Fecha de destrucción. 
o Tamaño final resultante de las partículas expresado en milímetros. 
o Planta en la que se ha realizado la destrucción. 
o Destino final de la destrucción. 

 

8. HABILITACIÓN EMPRESARIAL 

La empresa adjudicataria deberá cumplir con las especificaciones técnicas objeto de esta 
licitación, con la legislación y con las especificaciones que le sea de aplicación de los sistemas de 
gestión certificados en SERMAS, que son:  

- UNE-EN-ISO 9001:2015 o similar en sistemas de gestión de calidad.  

- UNE-EN-ISO 14001:2015 o similar en sistemas de gestión de medioambiente.  

- UNE ISO/IEC 27001:2013 o similar en sistema de gestión de la información. 

- UNE-EN 15713:2010 o similar en destrucción segura del material confidencia: Código de 
buenas prácticas. 

 

9. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY ORGÁNICA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 

Se estará a lo dispuesto en la cláusula correspondiente del Pliego administrativo.  

La empresa adjudicataria se comprometerá a tratar los datos propiedad de SERMAS conforme a 
las instrucciones de ésta, a no aplicarlos ni utilizarlos con fin distinto al de la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato, y a no comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas.  
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10. REQUISITOS NECESARIOS PARA DESARROLLO DEL CONTRATO  

10.1. TRANSPORTE Y VEHÍCULOS 

Los vehículos utilizados deberán reunir las características de seguridad definidas en el RD 1720 
de la LOPD, disponiendo de mecanismos que eviten el acceso no autorizado a los materiales a 
destruir que residen en su interior. 

10.2. ZONAS TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS  

La empresa adjudicataria deberá disponer (en propiedad o subcontratado) de las instalaciones 
necesarias para el tratamiento correspondiente de cada residuo, según lo establecido en el 
ANEXO I de este pliego. Como son:  

 Vertedero de residuos no peligrosos (urbanos e industriales). 
 Vertedero de residuos inertizados Puntos limpios.  
 Planta de selección/clasificación/triaje de residuos envases y embalajes.  
 Plantas de valorización.  
 Plantas de compostaje. 

 

 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ECONÓMICA - FINANCIERA  
 
 
 
 
 
 
 
 

D. JOSÉ MACÍA LOSADA. 
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ANEXO II. MATERIAL GESTIONADO CENTRALIZADAMENTE. 

 

 Equipos de protección individual. 
 Material sanitario. 
 Material no sanitario. 
 Cualquier otro producto que forme parte del catálogo centralizado del SERMAS. 
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